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Resumen 

El presente documento se realizó a través de una revisión bibliográfica, sobre los incentivos y cuotas 

que promueven la inclusión laboral de personas en situación de discapacidad en América latina y 

España. 

Se analizaron artículos científicos, informes técnicos y legislaciones, obteniendo como resultado una 

comparativa de los incentivos ofrecidos y las cuotas obligatorias entre cada uno de los países 

seleccionados de los tres niveles de desarrollo de los sistemas de protección social en América latina 

(integral, intermedio y limitado) y España. 

Palabras claves: Latinoamérica; España; Inclusión; Comparativa; Incentivos; Cuotas; Revisión 

Abstract 

This document was made through a bibliographic review over the incentives and share that promote 
the occupational inclusion of people with a disability situation in Latin America and Spain. 

Scientific articles, technical reports and legislations were analyzed, giving as result a comparative 
about the incentives offered and the mandatory share between each selected country. 

Keywords: Latin America; Spain; Inclusion; Comparative; Incentives; Share; Review   

Introducción 

Uno de los grupos que enfrenta mayor dificultad en el mercado de trabajo es el de las personas en 

situación de discapacidad. A fin de minimizar su riesgo de exclusión, cada país legisla para reducir su 

tasa de desempleo.  

Durante la pandemia los mercados laborales en América latina y el Caribe han retrocedido 10 años, 

según indica el informe Panorama laboral 2020: América latina y el Caribe de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT). La Comisión Económica Para América Latina y el Caribe CEPAL (2014) 

estima que la población en situación de discapacidad ronda los 70 millones. De los cuales calcula 

Armando Vásquez (2020), en su estudio “La discapacidad en América Latina” que aproximadamente 

un 50% están en edad de trabajar. Según la revista SOMOS TODOS (2019) en Latinoamérica las 

personas en situación de discapacidad sufren un desempleo aproximado del 90%. Por otro lado, en 

España, según los datos censados por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) a 2019 hay 1,8 

millones de personas en situación de discapacidad en edad laboral, de los cuales el 65% están 

desempleados. 

A través del análisis de las políticas de cada uno de los países estudiados, revisaremos cuales son los 

incentivos ofrecidos y las cuotas que deben cumplir para promover la inclusión laboral de personas en 
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situación de discapacidad. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) ha 

señalado que incentivar la participación de las personas con discapacidad en el mercado laboral 

constituye un desafío para las políticas sociales y del trabajo. Según la OIT y la OCDE la ley de cuotas 

es la medida que produce un mayor fomento del empleo de personas en situación de discapacidad   

Las medidas utilizadas para promover el empleo de personas en situación de discapacidad según la 

OCDE son: Leyes antidiscriminación donde se establecen sanciones a los empleadores que rehúsen 

contratar personas en situación de discapacidad; Leyes de cuotas utilizadas para el sector público y 

privado, con el fin de reservar una cantidad de plazas de trabajo a las personas en situación de 

discapacidad; Incentivos a las empresas privadas a través de desgravaciones fiscales, bonificaciones 

en las cuotas vinculadas a la seguridad social, subvenciones por cada colaborador incorporado y 

ayudas para financiar las adaptaciones realizadas en el espacio laboral; Empleo con apoyo que 

consiste en capacitar a las personas en situación de discapacidad de acuerdo con el trabajo a realizar. 

Como profesionales en RRHH debemos tener en cuenta la globalización, ver el mundo en toda su 

amplitud y mirar hacia el futuro; en pro de ello se realiza este estudio comparativo que se convertirá en 

una herramienta de consultoría que permita conocer los incentivos y cuotas que existen para la 

inclusión laboral de personas en situación de discapacidad con una visión global. 

Objetivos 

Objetivo General 

Realizar una comparación de los incentivos para la inclusión laboral de personas en situación de 

discapacidad, entre Latinoamérica y España. 

Objetivos Específicos 

Analizar la legislación para la inclusión laboral en Argentina, Chile, Colombia, México, Nicaragua, y 

España. 

Clasificar y analizar los diferentes tipos de incentivos para la inclusión laboral en Argentina, Chile, 

Colombia, Nicaragua, México y España. 

Metodología 

Analizar el marco normativo, los diferentes incentivos y cuotas obligatorias para la inclusión laboral en 

Argentina, Chile, Colombia, México, Nicaragua y España. 

Para realizar la comparativa se tomaron como muestra 3 países de Sudamérica, 2 países de centro 

América, y 1 país de Europa. La muestra se realizó agrupando los países en los 3 niveles de desarrollo 

de los sistemas de protección social: integral Chile y Argentina; intermedio México y Colombia; limitado 
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Nicaragua. Estos países se clasificaron a partir del documento Presente y futuro de la protección social 

en América Latina y el Caribe (OIT,2018), procurando que por lo menos hubiera un país por nivel, 

buscando así abordar los diferentes modelos de incentivos u obligaciones para la inclusión laboral de 

personas en situación de discapacidad y poder compararlo con España. 

La búsqueda de información se realizó en los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2021. Esta 

revisión bibliográfica siguió la metodología PRISMA encontrando 68 referencias en las siguientes bases 

de datos: SCIELO, REDALYC, Google Académico y en referencia a las leyes nacionales se realizaron 

búsquedas en diferentes sitios web oficiales: OIT, CEPAL y ministerios de justicia, interior, derechos 

humanos de los países estudiados. Se seleccionaron artículos que hacían referencia directa a la 

inclusión laboral en Latinoamérica, leyes de cada país que hicieran referencia a las regulaciones de 

cuotas o incentivos para la inclusión laboral de personas en situación de discapacidad, que estuvieran 

en español; solo 51 legislaciones y artículos fueron incluidos en la presente revisión. Se utilizaron los 

descriptores: Incentivos; Inclusión laboral; Inserción; Empleo; Discapacidad; América Latina; Protección 

social; Cuota de reserva; Argentina; Chile; Colombia; España; Nicaragua; México. Fueron utilizados 

operadores booleanos AND. 

Figura 1 
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Resultados 

Argentina 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC, 2018) en Argentina el 10,2% de la 

población total son personas en situación de discapacidad. El 11,8% de la población en situación de 

discapacidad está en edad de trabajar, de los cuales 8 de cada 10 están desempleados, según la 

defensoría del pueblo de Bariloche. La Ley 10.592 en su modificación de 2017 sobre el Régimen jurídico 

básico e integral para las personas con discapacidad, promueve mediante su Artículo 16 el trabajo rural 

con la concesión de préstamos o subvenciones y el aprovisionamiento de herramientas y materiales, 

con el fin de ocupar a las personas en situación de discapacidad que residen en territorio rural, para 

que desempeñen actividades agrícolas, ganaderas o artesanas entre otras. El Artículo 17 promulga 

que “Los empleadores de personas con discapacidad, podrán imputar como pago a cuenta del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las 

remuneraciones nominales que perciban aquéllas”. Las deducciones se aplicarán según los Artículos 

141 y 142 de la Ley 10.397 Código fiscal ordenado. Dicha Ley cita “En ningún caso, el monto a deducir 

sobrepasará el importe del impuesto determinado para el período que se liquida, ni tampoco originará 

saldos a favor del contribuyente. Quedan excluidas en esta norma las personas con discapacidad que 

realicen trabajos a domicilio”. 

Como norma para facilitar la inclusión laboral tiene la Ley 22.431 (1981) modificada por la Ley 25.689 

(2002) en la que establece una cuota del 4% sobre el total de empleados de cada institución o empresa. 

Es de carácter obligatorio para las empresas públicas y empresas privadas que manejen concesiones 

de servicios públicos. No existe penalización por el no cumplimiento de la Ley de cupo. 

Chile 

Según el Estudio Nacional de la Discapacidad (ENDISC, 2016) el 16,7% de la población se encuentra 

en situación de discapacidad y un 20% de la población en edad de trabajar (más de 18 años) está 

clasificada como personas en situación de discapacidad, aproximadamente 2.606.914, de las cuales el 

42.93% están en desempleo según el último informe del Centro de Encuestas y Estudios Longitudinales 

de la Universidad Católica de Chile (2015). Es por eso, que desde el 1 de abril de 2018 los organismos 

públicos y las empresas que cuenten con más de 100 empleados deben cumplir con la Ley 21.015 que 

incentiva la inclusión laboral de personas en situación de discapacidad. Esta Ley estipula una cuota de 

contratación de mínimo el 1% de la plantilla. Como medida alternativa si la empresa no puede cumplir 

con la reserva del 1% de la plantilla puede acogerse a “Celebrar contratos de prestación de servicios 

con empresas que tengan contratadas personas con discapacidad, cuyo monto anual no podrá ser 

inferior a veinticuatro ingresos mínimos mensuales por cada trabajador que deba ser contratado por la 

empresa o efectuar donaciones en dinero a proyectos o programas de asociaciones, corporaciones o 
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fundaciones” como estipula la Ley 19.885, que “incentiva y norma el buen uso de donaciones que dan 

origen a beneficios tributarios y los extiende a otros fines sociales y públicos”. Estas donaciones 

deberán destinarse a “proyectos o programas de fundaciones o asociaciones que tengan como objeto 

social la capacitación, rehabilitación, promoción y fomento para la creación de empleo, contratación o 

inserción laboral de las personas con discapacidad”. La especificación de los requisitos para este tipo 

de donaciones se encuentra estipulada en el Artículo 9 del Reglamento. Si, por el contrario, no se 

respetase esta norma, dicta que “de no cumplirse será sancionado de acuerdo a lo prescrito en el Título 

final del Libro V del Código del Trabajo con hasta 60 UMT (Unidad tributaria mensual)”. 

Chile no cuenta con un programa de incentivos para la inclusión laboral de personas en situación de 

discapacidad, pero en la Ley 21.015 prohíbe toda discriminación hacia personas con discapacidad, 

entre ellas la no contratación laboral. 

Colombia 

Según el Departamento Nacional de Estadística (DANE, 2010) en Colombia hay 3.276.000 personas 

en situación de discapacidad. La base de datos del Observatorio de Discapacidad (2020) indica que un 

40% están en edad de trabajar (15-59 años) de las cuales sólo el 14,5% se encuentran empleadas. 

Para contrarrestar las altas cifras de desempleo, Colombia ofrece beneficios económicos a las 

organizaciones que realicen contratos a personas en situación de discapacidad como lo determina la 

Ley 361 de 1997. En el Artículo 24 otorga preferencias para licitaciones, adjudicaciones, celebración 

de contratos y otorgamiento de créditos, si la empresa tiene en su nómina como mínimo un 10% de 

trabajadores en situación de discapacidad. También se ven favorecidos de beneficios arancelarios a la 

importación de maquinaria y equipo especialmente adaptados o destinados al manejo de las personas 

en situación de discapacidad. En el Artículo 31 se incentiva a las empresas a la contratación de 

personas en situación de discapacidad con la deducción del 200% en la declaración de renta del valor 

de los salarios y prestaciones sociales pagados durante el último año gravable a los trabajadores en 

situación de discapacidad. 

Colombia maneja un sistema de cuotas directo a la contratación de personas en situación de 

discapacidad en el sector público, el cual debe reservar el 1% de las plazas estipulado en el Decreto 

392 del 26 de febrero de 2018. En el sector privado se da un sistema de cuotas para aprendices del 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).  Por cada aprendiz contratado en situación de discapacidad, 

computará por dos en la cuota total de aprendices asignada para la empresa. 

La Ley 1.346 de 2009, Artículo 27, reconoce el derecho de trabajo a las personas en situación de 

discapacidad, prohibiendo la discriminación en los procesos de selección y promoviendo la igualdad en 

las condiciones de trabajo. 
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México 

Según el Instituto de Estadística y Geografía (INEGI) en 2020 se censaron 20.883.108 personas en 

situación de discapacidad que representan el 16,5% del total de la población mexicana; de esta cifra el 

39,6% están en edad de trabajar (18-59 años). Según la Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica (ENADID, 2018) sólo el 38,5% de las personas en situación de discapacidad en edad de 

trabajar participa en el mercado laboral. 

México ofrece estímulos fiscales a las empresas que contraten a personas en situación de 

discapacidad. Estos estímulos están regulados por la Ley del Impuesto sobre la Renta, Artículo 186, 

que estipula deducciones al empleador sobre el 100% del Impuesto sobre la Renta (ISR) de las nóminas 

de sus trabajadores con discapacidad motriz por encima del 80% o bien, recurrir a lo establecido en la 

Ley de Ingresos de la Federación, que permite deducciones de 25% del salario bruto. También en el 

Artículo 34 otorga el 100% del costo de las adaptaciones que realice a las instalaciones laborales con 

la finalidad de facilitar el acceso y uso de las instalaciones a las personas en situación de discapacidad. 

El código fiscal de Ciudad de México en el Artículo 157 sostiene que no se causará el Impuesto sobre 

Nóminas por las erogaciones que se realicen en concepto contratos a personas en situación de 

discapacidad. En el Artículo 279 manifiesta que se aplicarán reducciones en el impuesto sobre las 

nóminas, equivalente al impuesto que por cada una de las personas en situación de discapacidad se 

tendría que pagar. La Ley aduanera en el Artículo 61 exenta el pago de impuestos al comercio exterior 

a los vehículos especiales o adaptados importados para el uso de personas en situación de 

discapacidad. 

México no maneja un sistema de cuotas para regular la contratación de personas en situación de 

discapacidad. 

Nicaragua 

Según el censo realizado en 2016 por el programa gubernamental “Todos con vos”, en Nicaragua hay 

132.722 personas en situación de discapacidad, lo cual supone el 2,1% de la población total. Respecto 

a las que están edad de trabajar sólo entre el 15% y el 20% se encuentran empleadas. 

Nicaragua promueve la inclusión laboral con la imposición de una cuota del 2% del total de la plantilla 

para el sector público y privado que tengan más de 50 trabajadores. Cuando la plantilla sea mayor de 

10 pero menor de 50 trabajadores, debe tener como mínimo una persona en situación de discapacidad; 

esto está descrito en el Artículo 36 de la Ley 763 de 2011, Ley de los derechos de las personas con 

discapacidad. En el Artículo 82 de la misma ley habla sobre las sanciones administrativas por vulnerar 

los derechos de las personas en situación de discapacidad. El Artículo 83 promulga “Las infracciones 

con sus correspondientes sanciones y/o multas, según el nivel de gravedad, se establecerán en el 
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Reglamento de la Presente Ley”. El Artículo 84 especifica que las sanciones administrativas se deben 

hacer conforme con el procedimiento establecido en la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y 

Procedimientos del Poder Ejecutivo". 

Nicaragua no maneja un sistema de subvenciones o incentivos para la contratación de personas en 

situación de discapacidad. 

España 

Según el informe Mercado de trabajo estatal de personas con discapacidad (2020) y el Observatorio 

Estatal de Discapacidad, en España hay 4,12 millones de personas en situación de discapacidad, de 

las cuales 1,8 millones están en edad de trabajar y representan el 6,29% del total de la población activa. 

El 65,54% de las personas en situación de discapacidad en edad de trabajar se encuentran 

desempleadas. 

Para promover las contrataciones de personas en situación de discapacidad, España tiene un sistema 

mixto de incentivos que se regulan a nivel nacional por la Ley General de Derechos de Personas con 

Discapacidad y de su Inclusión Social (LGDPD) de 1994, también en el Real Decreto 1 de 2013 y a 

nivel autonómico se regula por el Real Decreto 1451 de 1983. 

La bonificación de las cuotas de la Seguridad Social por contratar a un trabajador en situación de 

discapacidad varía entre 4.500 €/año y 6.300 €/año dependiendo del grado de discapacidad, la edad y 

el sexo del mismo.  También se otorga una subvención de 3.907 € por contratar a un trabajador en 

situación de discapacidad. En contratos de prácticas y formación se establece una reducción de la 

cuota empresarial a la Seguridad Social del 50%, estos contratos no pueden ser inferiores a 6 meses 

ni exceder los 2 años. 

Cada Comunidad autónoma se rige por su propio orden o decreto de bonificación y pueden ser 

compatibles y complementarios con los incentivos estatales según el documento Incentivos para la 

integración laboral de personas con discapacidad y adaptación de puestos de trabajo, Muñoz y Lobato 

(2020). 

Otro incentivo es la deducción de la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades de 6.000 € por cada 

trabajador en situación de discapacidad contratado, siempre que esta contratación genere un 

incremento de trabajadores en situación de discapacidad en la plantilla. 

El estado ofrece como subvención hasta 901,52 € para la adaptación de puestos de trabajo, eliminación 

de barreras o dotación de medios de protección. 

Según el estatuto de los trabajadores Artículo 17, se pueden establecer reservas de puestos de trabajo 

para personas en situación de discapacidad y la LGDPD en el Artículo 2 establece “las empresas 
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públicas y privadas que empleen un número de 50 o más trabajadores vendrán obligadas a que de 

entre ellos, al menos el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad”.  

Según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, la Administración pública 

deberá reservar el 7% de las plazas de convocatorias a personas en situación de discapacidad. 

 

 

 

 

La tabla 1 es el resumen comparativo del porcentaje de personas en situación de discapacidad en cada 

uno de los países estudiados contra el porcentaje de personas desempleadas en situación de 

discapacidad de los mismos países. 

Tabla 1. Comparativo porcentaje de personas en situación de discapacidad vs. personas en situación 

de discapacidad desempleadas 

 

País % Personas en situación de 
discapacidad 

% Personas en situación de 
discapacidad desempleadas 

Argentina 10,2 80 

Chile 16,7 43 

Colombia 7,2 85,5 

México 16,5 61,5 

Nicaragua 2,1 85 

España 9 65,5 
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La tabla 2 es el resumen comparativo de los incentivos y cuotas que promueven la inclusión laboral de 

las personas en situación de discapacidad.  

Tabla 2 Comparativo de incentivos y cuotas por países 

País Incentivos Cuota Sanciones por 
incumplimiento 
de cuota 

Argentina Deducción del 50% en la renta del 
valor de las nóminas pagadas a PSD* 

4% del total de la nómina 
en empresas privadas y 
públicas 

No contempla  

Chile No ofrece 1% para empresas 
privadas con más de 100 
empleados 

Hasta 60 UMT 

Colombia Deducción 200% en Renta del valor de 
los salarios de personas en PSD*. 
Preferencias para licitaciones, 
celebración de contratos y 
otorgamiento de créditos.  
Reducción de cuota de aprendices 
SENA. 

1% de plazas en 
entidades públicas 

No contempla 

México Deducción 100% sobre Renta de 
nómina de trabajadores que tengan 
>80% discapacidad motriz.  
Ciudad de México reduce impuesto 
sobre la nómina de cada una de las 
PSD* contratadas. 
La ley aduanera hace la exención de 
impuestos a la importación de 
vehículos adaptados para PSD*. 

 México no maneja un 
sistema de cuotas 

No contempla 

Nicaragua No ofrece 2% del total de la nómina 
en empresas públicas y 
privadas que tengan más 
de 50 empleados en 
nomina 

Según nivel de 
gravedad 

España Bonificación de cuotas SS** hasta 
6.300€ y subvención 3.907€ por cada 
trabajador PSD* contratado. 
En contratos de práctica y formación 
se reduce al 50% la cuota SS**. 
Subvención hasta 901,52€ para la 
adaptación de puestos de trabajo. 
  

2% del total de la nómina 
en empresas públicas y 
privadas que tengan más 
de 50 empleados. 
La administración pública 
deberá reservar el 7% de 
las plazas de 
convocatorias a PSD*. 

No contempla 

*PSD: personas en situación de discapacidad 

**SS: Seguridad Social  
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Conclusiones 
 

Con la legislación latinoamericana y española se ha tratado de asegurar el empleo a las personas en 

situación de discapacidad, siguiendo las pautas de la OCDE, OIT y CEPAL. Sin embargo, los altos 

índices de desempleo a 2021 (Argentina 11%, Colombia 15,9%, Chile 10,4%, México 4,4%, Nicaragua 

5,2% y España 15,98%, según las respectivas administraciones públicas) y las pocas oportunidades 

se convierten en barreras que obstaculizan la inclusión.  

España ofrece más herramientas (incentivos y cuotas) que Latinoamérica. Es importante que los 

gobiernos creen más políticas públicas en pro de la inclusión. Estas políticas deben ser visibles desde 

la formación para los puestos de trabajo hasta la contratación a término indefinido en las empresas. 

También es importante que a nivel de empresa se adopten actitudes positivas hacia las personas que 

se encuentren en situación de discapacidad para facilitar el proceso de inclusión total (Gandarillas 

Gutiérrez, B. 2014).  

La poca y dispersa información y legislación sobre los incentivos y cuotas que promueven la inclusión 

laboral en los países analizados, hace de este documento una herramienta de consultoría y futuras 

investigaciones en este campo.    
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